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RESOT.UCTON DE PRESIDENCIA N" L5/20t3

Visto el procedimiento de subasta de Ia fotocopiadora propiedad
de la Mancomunidad Sierra del Segura Marca Cannon Modelo IR 6OO0
iniciado en fecha 29 de noviembre de 2OL3 en el que se daba un plazo
de presentación de ofertas hasta eL 16 de Diciembre de 20L3,

Visto que a fecha 18 de Diciembre de 2OI3 únicamente ha
presentado oferta el Excmo. Ayuntamiento de Lietor por importe de 501
Euros ( Quinientos Un Euro ) .

RESUELVO:

Primero.- Adjudicar La propiedad l-a fotocopiadora Marca Cannon
Modelo IR 6000 aI Ayuntamiento de Lietor por importe de 501 Euros (

Quinientos Un Euro ).
Segrundo. - Con carácter previo a la entrega de l-a fotocopiadora

el- Excmo. Ayuntamiento de Lietor deberá j-ngresar en l-a Cuenta de la
Comisión Liquidadora no 0487-0314-81--2OA'7000459 la cantidad de 501
Euros en concepto de " fot,oeopiadora Cannon IR 6000 ...

lercero.- El adjudicatario deberá ponerse en contacto con l-a
Secretaria de la Mancomunidad Sierra de1 Segura con antel-ación
suficiente para proceder a recoger dicha fotocopiadora.

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo aJ- Ayuntamiento de Lietor
y dar cuenta a ra comisión Liquidadora a l-os efectos oportunos.

En EÌche de l-a Sierra, a dos mil trece
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RESOLUCION DE PRESTDENCTA No L4/20L3

Vj.sto que existe a1gún Ayuntamiento Ínteresado en l-a adquisición
de 1a fotocopiadora propiedad de 1a Mancomunidad Sierra del Segura
Marca Cannon Modelo IR 6000.

Vista la valoración efectuada por D. Carlos Medina Ferrer ( Jefe
del Servicio de Informática de La Excma. Diputación provincial de
Arbacete) en fecha 25-10-2013 er cuar obra en el expediente no
14/20L3.

Vista Ia valoración efectuada por D. Javier Galán y remitido a
ra Excma. Diputación de Arbacete en fecha 29-!L-20r3 el cuar
considera gue dicha fotocopiadora podrla tener un precio razonabl-e
entre los 300 a 500 Euros.

vista la tasación emitida por chumirlas, s.L. en fecha a4-r2-
2013 por importe de 500 Euros.

Resuelvo:

Iniciar procedimiento de subasta
componentes de l_a Mancomunidad Sierra
las slguientes consj-deraciones:

interna entre 1os 12 municipios
del Segura teniendo en cuenLa

Precio de salida: 500 Euros.
Fecha presentación de ofertas: Hasta el- L6-r2-20r3 a las 14
horas.

re de dos mil- trece

í)
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lf: 13/2013

En uso de Las f acr.tlt,ades que me conf iere el ¿rrt- Ícr-r1o 2 L I Cl cl<:

f a Ley 7 / 85 de 2 de abri I y de acuerdo con la rel-ación dc
expedi-entes conclusos presentados por 1a Secr:eLar:f a, he r:esuelt-o
convocar Comisión Lfquldadora Ext,raordlnarla de ta Mancomunj.dad
Sierra del Segura, el dla 09 de oct,ubre de 201-3 , a l-as 12 :00 horas
en primera convocatoria en l-a Sede de la Mancomunidad. De no exist.ir
el quórum J-egaJ-mente est.ablecido para la ceLebración de la sesión,
se cel-ebrará en segunda convocat-oria, sin necesidad de nueva
notificación, media hora después.

La sesión discurrirá con arregJ-o aI siguient.e

ORDEN DEL DÍA

1- . - Aprobación, si procede, Acta sesión ant.erior de f echa 12 -
08-2013.
2. - Despacho de Oficio:

- Información Plan proveedores Mancomunidad 2OI3.
- Información estado actual_ Deuda hacienda.
- fnformación deuda Seguridad Social-.

3.- EsLado actua] Póliza de Crédito.
4.- Nuevo repart.o deuda Mancomunidad ( n.T.J., Hacienda
Seguridad Social- ) .

5 . - Nuevo repart.o deuda Acciona.

Así 1o manda y f irma el- Sr. Presidente de l-a Mancomunidad
Sierra del- Segura D. Emil-iano Rodríguez Moreno.

ßfcfre [e fo Sicrra, ø 04 ["e le 2013
EL øRF,S

lEnifrino ft7tfuucz
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RESOLUCION DE PRESIDENCIA N" 12/20L3

Vista la Resof uc.Lótt <lo I)rcr;irlc-.nc;i-¿r rìo Ol /2.0 l r rlt' Ior;ll,r r.irìr:o tlr
febrero de 2073, por ttttrtlio clr: la crr;t I .so I cr;uc I v. C.l. i l;i.rr,rr
circunstancialmente la pl.tz.r <lr¡ ljc¡cret.ar ia -lrrtcrvc¡r:iírrr, <lr: l,r
Mancomunidad Sierra del sie<;rtr;t, ;r ,La cle.l Íic-:crcrt..rr:io- ltitcr,vcntor. <lc IAyuntamiento de El-che clc I ¿_r [j.i <_.rra.

Visto que de conf ormi-clacl corì .ì.o est-abl cci.clo otì <: I ,rrt ir:Lr lo ltJ /del RDL 2/2004 de 5 de marzo por cl qLle se aprrrc)r.r t-. I 'l'r'xl o Iìo f rrrrrl irl¡de la Ley Reguladora cle Ia.s tlacj-endas Local.es, I¿r cxpocìi<:iórr rlr-.órdenes de pago habrá clc ¿'tcotnocla.rse al, plan de <li .s¡ros ir:ií¡n clc: Io¡clo.sde 1a tesoreria que se cs t-ab.Lezc.-r por el Pres iclen t,c: (lìrc / ('rì l.ecjc¡caso' deberá recoger l-a prior:idad de los gastos dc perso¡.ll y <.le l¿rsobligaciones contraídas en ejercicios anl-erjores.
Visto que debido a la s.it,uación de fal.l,a t-ot-al cje .l ì,c1u j clcz cle I ¿rtesorería de la Mancomunidad, no ha sido abonada ni nguna r:eIr j bLrc iónaÌ trabajador por sus f unciones, ni ingresada en la Tesorer.i.a Generalde la Seguridad social- l-as cantidades correspondientes a ,l-a retenc j óndef IRPF.
Visto que con fecha 15 de abril y 19 de julio

a la Agencia Tributarì-a, aplazamiento de ingreso
correspondientes a retención e ingresos a cuenta

actua.l se solicitó
de -l-as cantidades

del IRPF, pr:imer y

de 2013 se ha clenegado por
aplazamiento del mencionaclo

segundo trimestre.
Visto que con fecha O6 de agosto

parte de fa Agencia Tributaria, el
ingreso solicitado.

Dada cuenta de las sanciones que dicho incumpl-imiento puede
suponer en materia de seguridad socialr €rI uso de las atribruci-ones
expresamente conferidas por ef art. 2I.f. h) de la Ley j/g5, de 2 deabrif, de Bases de Régimen Local, por esta presidencia,

SE RESUELVE:

Proponer af Ayuntamiento de Elche de l-a Sierra el- abono de lascantidades correspondient.es a l-a Agencia Tributaria y al trabajador,
al objeto de no causar más perjuicio a la Mancomunidad y cumplir conlas obligaciones legales en materia _raboral y fiscal, eue dichos
importes sean compensados por parte de la Comisión Liquidadora al
Excmo. Ayuntamiento de Efche de la Sierra.

En Elche de la sierra, a 28 de agosto de dos miÌ trece.

EL PRESTDEN

Fdo.: D Emiliano guez Moreno
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tf: 11/2013

En uso de las facultades que me conflere eI art,fculo 21,1- C de
1a Ley 7/85 de 2 de abrll y de acuerdo con Ia relación de
expedientes conclusog presentados por 1a Secretarfa, he resuelEo
convocar Comisión Llquldadora ExtraordLnarLa de 1a Mancomunidad
Sierra del Segura, eI dfa 16 de Julto de 20L3, a l-as 12¡00 horas en
prímera convocatoria en Ia Sede de la Mancomunidad. De no existir eI
quórum legalmente establecído para Ia celebraclón de la sesión, Ee
celebrará en segunda convocatorla, sin necesidad de nueva
notifieación, media hora después.

La sesión discurrirá con arreglo aI siguienEe

ORDEN DEI. DfA

1.- Aprobación, si procede, Acta Sesión anterior de fecha 16-
07 -2013 .

2.- Despacho de Oficio:
- Calendario de pagos Ayuntamientos.
- Plan proveedores 2A!3

3.- Póliza de crédito CCM.
4.- Estado máquina de caminos.
5.- Documentación Centro de Mujer.

Así 1o manda y fl-rma e1 Sr. Presidente de Ia Mancomunidad
Sierra del Segura D. Emiliano Rodrlguez Moreno.

(- i.
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lf: 10/2013

En uso de las facuLtades que me confíere eI arEfculo 2!.I C de
la Ley 7/85 de 2 de abrit y de acuerdo con la relación de
expedient,es conclusos presentados por 1a Secretarf a , he resuel e,o
convoear Comislón Lfquldadora ExÈraordinarfa de 1a Mancomunidad
sierra del segura, el dfa 16 de JuJ.lo de 20t3, a ras 12¡00 horas en
primera convocatoria en la Sede de la MancomunÍdad. De no existir eI
quórum legalmente establecido para la celebración de Ia sesión, e€
celebrará en segunda convocat,oria, ein necesidad de nueva
notificación, medía hora después.

La sesión discurrirá con arreglo aI síguiente

ORDEN DEI, DÍA

1.- Aprobación, si procede, Acta sesión anterior de fecha :-6-
05-2013.
2.- Despacho de Oficio:

- Calendario de pagos Ayuntamientos.

3.- Propuest.a reparto deuda Ejecución Títulos Judiciales d.esde
16-05-13 hasta 16-07-L3.
4.- Propuesta reparto deuda Acciona Servicios Urbanos.
5.- Ofertas Máquina de Caminos/ Equipos informáticos.

Así l-o manda y firma eI Sr. Presidente de La Mancomunidad
Sierra del Segura D. Emiliano Rodríguez Moreno.

lEfcfre [e kSi¿ffa, a 11 f,c



Itl": os/2013

En uso de l-as facultades que me conf iere e.l. art,f.clrlo 2I .I C de
l-a Ley 7 /85 de 2 de abril y de acuerdo con la relación de
expedj-entes conclusos presentados por Ia Secrct-arf a, he resueLto
convocar Comísión Liquldadora Extraordl-narLa de Ia Mancomunidad
Sierra del Segura, €1 dla L3 de mayo de 20L3, a l-as L2zO horas en
primera convocatoria en l-a Sede de la Mancomunidad. De no exist-ir eI
quórum legalmente establecido para la celebración de l-a sesión, s€
cefebrará en segunda convocatoria, sin necesidad de nueva
notificación, media hora después.

La sesj-ón discurrirá con arregÌo aI siguiente

ORDEN DEL DÍA

l-.- Aprobación, si procede, Acta sesión anterior de fecha 14-03-
20].3 .

2. - Reparto 120. 000 euros Excmo. Ayuntamíento de El-che de l-a Sierra
entre el- resto de Ayuntamientos.
3. - Criterios reparto deuda Mancomunidad entre los 12 Ayuntamientos
así como criterio reparto resto deuda que pudiera ir lJ-egando.
4.- Propuesta reparto deuda Ejecución Títulos ,fudicial-es.
5 . - Notif icación Resol-ución Al-cal-día Excmo. Ayuntamiento de Yeste
sobre DENEGACIÓN pagos a MANCOMUNIDAD a través del- OAGTPA de fecha
26-04-2013.
6 . - f nf ormación sobre trámites rTuzgados.
7 . - Escrit.o Ayunt.amiento de Socovos sobre compensación Fra. de 4
neumát,icos maquina caminos por imp. 6go, 06 Euros + seguro Maquj-na
por importe de 168, 04 Euros.
8.- Utilízaci-ón Máquina de Caminos Mancomunidad.
9.- Seguro edificio y al_arma Sede Mancomunj-dad.

Así l-o manda y firma e1 Sr. Presídente de fa Mancomunidad.
Sierra del Segura D. Emil-iano Rodríguez Moreno.

Etcfrc [e faSicffa, a 07 mnJo [e 2013



lf: 07/2013

En uso de las faculEades que me conflere el artlculo zL.L c deLa Ley 7/85 de 2 de abril y de acuerdo con Ia relaclón de expedient,esconclusos preÉenEadoe por Ia Secretarfa, he resuelt,o convocar Comlslónde cuentae Ext'raordlnarfa de Ia Mancomunidad slerra del segura, eI dfaL4 de marzo de 201.3, a r.as r2zrs horae en prÍmera convocat,orla, en Iasede de ra Mancomunidad. De no exlstír eI quórum regarmenÈeestablecido para Ia celebración de la seeión, se ceiebrará en eegundaconvocatoria, sin necesidad de nueva not,ificación, media hora desp=ués.

La sesión discurrirá con arreglo aI siguienEe

ORDEN DEf, DfA

1. - Aprobación Acta sesión anterior de fecha r4-og-zolz.
2.- Cuenta General año 2011.

Así 1o manda y firma el Sr. Presidente de Ia Mancomunidad Sierrade1 Segura D. Emiliano Rodrfguez Moreno en

Ehñc [e tasi¿nø a 07 [a



tf : 06/2013

En uso de las facu]tades que me conf iere el. art. lcnlo 2L. r C del-a Ley 7 / Bs de 2 de abriL y de acuerdo con Ìa re.Iación deexpedi-entes concl-usos present,ados por la secreL.aría, he resuel.toconvocar Comlsión Liquldadora Extraordinarla de Ia MancomunidadSierra de1 segura, el dfa 07 de marzo de 20L3, a l-as 12:30 horas enprimera convocatoria en l-a sede de l-a Mancomunidad. De no existir elquórum i-egalmente estabÌecido para la ceÌebración de la sesión, s€celebrará en segunda convocatoria, sin necesidad de nuevanotificación, media hora después.

La sesión discurrirá con arregto a1 siguiente

ORDEN DEL DÍA

l- ' - Ratif icación acuerdo Pl-eno Mancomunidad de f echa Og -02-2013 sobre acuerdo con Excmo. Ayuntamiento de El_che de l_asierra para asumir al funcionario D. Antonio ,Jesús sánchez
Guzmán.

2 , - Deudas Ayuntamientos Mancomunidad. posibl-e act.uación
Organismo Autónomo provincial.

3 ' - solicitud r-evantamiento de embargos para elcumplimiento de las sentencias de los distintos ,:ìzgados.
4 . - solicitud asistenci-a técnica Excma. Diput.aciónProvincial- de Al-bacete en comisión Liquidadora.
5.- Expediente Modificación de crédito ..o oL/20L2.
6. - Expediente declaración de prescripciones de derechos yobligaciones de ejercicios cerrados.

Así 1o manda y firma el_ Sr. presidente deSierra del- Segura D. Emiliano Rodríguez Moreno.

lEhñe [e falicrø, a 0Z [e mntzo [e 2013

, tEf,øtøsrTpmn

Ia Mancomunidad
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lf: 05/2013

.)

D' Emiliano Rodrfguez Moreno, Presidente de Ia Mancomunidad
de Ia Sierra de1 Segura en uso de las atribuciones que me confiere
er artículo 2l.r g) de Ia Ley Reguladora de Bases de Régimen Loca1
, Ley 7 /85, en reración a Ia distribución de retribuciones
comprementarias y artfculo 5 del Real Decreto g6t/L986, de 25 de
abril por el que se establece eI régimen de las retribuciones del-os funcionarios de Ia Administración Local, êr cuar dispone la
competencia del presidente de Ia corporación para Ia asignación
individual del complemento de producEividad.

Resuelvo:

Prímeror Aprobar el complement,o por agrupación de ra
Secretaría - rntervención de Ia Mancomunidad Sierra del Segura aIfuncionario D. .Tosé Antonio Egido Herreros por importe de 1.00g,19
Euros.

'Segrundo: Dicho complemento Eendrá efectividad desde fecha 05
de febrero de 201-3 y se Ie asigna por las funciones desarrolladas
como Secretario Interventor de la Mancomunidad Sierra del
Segura.

Así Io manda y firma e1 Sr. Presidente de l-a Mancomunidad
sierra der segura D. Emiliano Rodríguez Moreno, €o Erche de l_a
Sierra a veint,e y cinco de febrero de dos mil trece.

ríguez Moreno Egido Herreros

)



lf: 04/2012

En uso de las facuitades que me oonfiere el apartadc¡ I del artfculo BZ del RealDecreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarr<¡lia el capftulo primero dc.ltítulo sexto de ra Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regulaclora de las [.laciencl¿rs
Locales, en materia de presupuestos, vengo en dispóner se tramitc. expeclie¡te para 1aconcesión de Transferencia de créditos por 1os garstos especfficos.determinados que
se concretarãn en la Memoria justificativa que deberâ redactarse conforme al urpartacl<r2 del mencionado artÍcu1o.

Detalle de la Modificación de Crédito:

4. 799,80 Total 4. 799, 80 Total

En Elche de la Sierra a 25 de febrero 20L2,

MORENO

)

Importe Pa¡tida Denoninación

3. 000 011.3Í Otros Gastos Financie¡os
1. 799, B0 920. Dt Material de Oficina

Importe Part ida Denominación

4, 799, 80 920.152 0tros Incent. al Rendimiento



MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS SIDRRA DEL SEGURA
C/ Ctrs. CM,4l2, km.230 ( Crucc Yestc-Riopur ) - 02430 Elchc dc h Sierra

Apto,Coneos n'38
Telf: 4l I I 00 Fax: 41 00 60

E-MAII.: s icrrnsegurn(r)sierradclseguro,cotrì

9f: 03/2013

.)

Visto que ia Mancomunidad Sierra de1 Segura se encuentra en proceso de
di solución

Por medio de la presente tengo a bien DECRETAR:

Proceder 'conforme a 1o establecido en el Art. 169.6 de1 Texto Refundido de Ia
Ley Reguladora de 1as Haciendas Locales ( n.0. 2/2004 ) a la prorroga del
Presupuesto del ejercicio 2012 para e1 ejercicio económico 2013.

Asf lo manda y fírma e1 Sr. Presidente de la Mancomunidad Sierra del Segura
D. Emiliano Rodrfguez Moreno en

r)
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9f : 02/2013

wNoLlJCroNW,S!ÆNC_1fl_!úÁ!_geUgNAZA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1 C de la Ley 7lB5 de2 de abril

y de acuerdo con la relación de expedientes conclusos presentados por la Secretaría, he

resuelto convocar Pleno Extraordinario de la Mancomunidad Sierra del Segura, el día 0B de

enero de 2.013, a las 9:00 horas en primera convocatoria, en la Sede de la Mancomunidad. De

no existir el quórum legalmente establecido para la celebración de la sesión, se celebrarâ en

segunda convocatoria, sin necesidad de nueva notificación, med¡a hora después.

La sesión discurrirá con arreglo al siguiente

ORDEN DEL D¡A

1.- Aprobación si procede Acta sesión anterior de fecha 28-06-2012.

2.- Acuerdo con Excmo. Ayuntamiento de Elche de la Sierra para asumir al funcionario

D. Antonio Jesús Sánchez Guzmán.

3.- Creación Comisión Liquidadora y Nombramiento representantes.

Así lo manda y firma el Sr. Presidente de la Mancomunidad Sierra del Segura D.

Emiliano Rodríguez Moreno en

[e 2013

frlontn
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RESOLUCTON DE PRESTDENCTA No OL/2OL3

Dada cuenta de que en la Mancomunidad de Municipios
Sierra del- Segura no está siendo ocupado el puesto de
trabajo de Secretaria -fntervención.

De conformidad con lo estableci-do en eÌ articul-o 36
def Reaf Decreto I.132/I994, de 29 de Julio, sobre
Provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local- con habilitación de carácter
nacional, ef cual reguJ-a fos supuestos y trámites en que
se podrán autorizar las Comisiones circunstancial-es. De
conformidad con e1 mencionado precepto, êû los casos de
ausencj-a, enfermedad o abstención legaI o reglamentaria de
funcionario con habilitación de carácter nacional I a
petición de la Corporación interesada, Ia Administración o
Corporación locaf que atienda fos servicios de asistencia,
de acuerdo con Io establecido en el- articulo 5 del
mencionado ReaI Decreto, podrá comisíonar a un funcionario
con habilitación de carácter nacional para l-a realLzación
de cometidos especiales de carácter clrcunstancial por el
tiempo imprescindlble .

Vista la conformidad def funcionario con habilitación
de carácter nacional que presta sus servicios de
Secretario-Interventor mediante nombramiento en e1
Ayuntamiento de Elche de la Sierra, D. José Antonio Egido
Herreros, y de1 Sr. AlcaÌde del Ayuntamiento de El-che de la
Sierra, D. Asensio Moreno Montoya y con eI objeto de por ef
mencionado funcionario se haya de desempeñar el puesto de
Secretaría -Intervención de la Mancomunidad de municipios
de la Sierra del Segura, efl Comisión circunstancial.

A la vista de cuanto antecede, eD uso de las
atribuciones expresamente conferidas por el art. 2L.I. h)
de l-a Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local y
de acuerdo con l-o previsto en art. 36 del Real Decreto
1,.132/L994. de 29 de julio, por esta Presidencia,

SE RESI'ELVE:



AYUN'l'AMIlrN'l'O DIÌ Itl,(llllr I)li l,A SllrlìllA (Albacctc).
N" llcg, lirrlitl. lrrc¡rl: 0102010(Xr ('llr l'020101X)li

CONFORMIDAD DEt INTERESADO

Don José Anton¡o Egldo Herreros, Funcionar¡o con Habilitación de
carácter estatal, perteneciente a la Subescala de Secretarfa-lntervención,
con nombramiento en el Ayuntamiento de Elche de la Slerra.

DECLARA:

Que vista la petición del presidente de la Mancomunidad s¡erra del
Segura de solicitar la Comisión circunstancial de la plaza de Secretaría-
lntervención 0e la Mancomunidad, declaro ml conformldad a la citada
Comisión con el visto bueno del Sr Alcalde del Avuntamiento de Elche de
la Sierra.

En Elche de la Sierra, a cinco cle febrero de 2013

EL SECRETARIO,

VOBO
EL ALCALDE,

Fdo.: Asensio Moreno Montoya.

t,
1'

\,?

Fdo.: J ¡o Eg¡do Herreros


